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RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudica
ción de las obras de «Acondicionamiento de la ace
quia real del Júcar como consecuencia de los tem
porales de 29 y 30 de octubre de 1965 (Valencia)» a 
la «Muía de Gobierno de la Acequia Real del 
Júcar».

Este Ministerio con esta fecha ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Acón-, 

dicionamiento de la acequia Real del Júcar, como consecuencia 
de los temporales, de 29 y 30 de octubre de 1965 (Valencia»), 
a la «Junta de Gobierno de la Acequia Real del Júcar» en la 
cantidad de 1.040.228,45 pesetas, que representa el coeficiente 
imo respecto al presupuesto de contrata de i.040.228,45 pesetas, 
y en las demás condiciones que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para sq conocimiento y efectos.

Diqs guarde a y, S. muqpos años
Madrid, 29 de septiembre de 1966.—El Director general, por 

delegación, Juan Jesús Torán.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Júcar.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudica
ción de las obras de «Construcción del dique de 
unión de Ranillas con el muro de defensa del Arra
bal (Zaragoza)» a don José Vicente Escriche.

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «Cons

trucción del dique de unión de Ranillas con el muro de defen
sa del Arrabal (Zaragoza)» a don José Vicente Escriche en la 
cantidad de 4.131.185,73' pesetas, que representa el coeficien
te 0,608 respecto al presupuesto de contrata de 5.918.604,19 pe
setas, y en las demás condiciones que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1966.—El Director general, por 

delegación, Juan Jesús Torán.
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudica
ción de las obras del «Canal principal del Sector XII 
de la zona regable del Bembézar (Córdoba)» a 
«Construcciones y Nivelaciones, S. A.».

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Canal 

principal del Sector XII de la zona regable del Bembézar (Cór
doba) a «Contrucciones y Nivelaciones, S. A.», en la cantidad 
de 17.850.000 pesetas, que representa el coeficiente 0,8388824964 
respecto al presupuesto de contrata de 21.278.307,84 pesetas, y 
en las demás condiciones que rigen para este contrato.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1966.—El Director general, por 

delegación. Juan Jesús Torán
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Guadalquivir.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudica
ción de las obras del «Proyecto de acequias, desagües 
y caminos del Sector XIII del Plan Coordinado de 
Obras del Canal del Cinca (Huesca)», primera eta
pa, a «Bernal Pareja, S. A.».

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Proyec

to de acequias, desagües y caminos del Sector XIII del Plan 
Coordinado de Obras étel Canal del Cinca (Huesca)», primera 
etapa, a «Bernal Pareja, S A.», en la cantidad de 30.221.123,1$ 
pesetas, que representa el coeficiente 0,7842 respecto al presu- 
to de contrata de 38.537.520 pesetas, y en las demás, condiciones 
que rigen para este contrato

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid 29 de septiembre de 1966.—El Director general, por 

delegación. Juan Jesús Torán
flr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudica
ción de las obras del «Proyecto de acequias, desagües 
y caminos del Sector XII del Plan Coordinado de 
Obras del Oanal del Cinca (Huesca)» a don Joaquín 
Bergua Bielsa.

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto:
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras del «Pro

yecto de acequias, desagües y caminos del Sector XII, del Plan 
Coordinado de Obras del Canal del Cinca (Huesca)» a don Joa
quín Bergua Bielsa en la cantidad de 30.450.000 pesetas, que re
presenta el coeficiente 0,7287024017 respecto al presupuesto de 
contrata de 41.786.605,79 pesetas, y en las demás condiciones que 
rigen para este contrato

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1966.—El Director general, por 

delegación, Juan Jesús Torán
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Ebro.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace pública la adjudica
ción de las obras del «Proyecto de Galenas de ser
vicio de la ronda de Valencia y paseo del General 
Primo de Rivera (Madrid)» a «Cubiertas y Tejados, 
Sociedad Anónima».

Este Ministerio con fecha de hoy ha resuelto:
Adjudicar el concurso celebrado para la contratación direc

ta de las obras comprendidas en el «Proyecto de galerías de ser
vicio de la ronda de Valencia y paseo del General Primo de Ri
vera (Madrid)» a «Cubierta^ y Tejados, S. A.», en la cantidad 
de 20.115,426,64 pesetas, siendo el presupuesto de contrata de 
20.115.426,64 pesetas lo que representa un coeficiente de adjudi
cación de 1,00, y con arreglo a las condiciones que sirvieron de 
base en el concurso,.

Lo que de orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre dé 1966.—El Director general, por 

delegación, Juan Jesús Torán
Sr. Ingeniero Director de la Confederación Hidrográfica del

Tajo.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Ca
rreteras de Tarragona por la que se señalan fe
chas para el levantamiento de las actas previas 
a la ocupación dé las fincas que se citan, afec
tadas por las obras del proyeoto de «Ensanche y 
mejora del firme en la carretera N-340, de Cádiz a 
Barcelona, puntos kilométricos 262,314 al 282,000, 
comprendidos en el itinerario de ¿Meante a La 
Junquera».

Aprobado en 10 de enero de 1966 el proyecto de «Ensanche 
y mejora del firme en la carretera N-340, de Cádiz a Barce
lona, puntos kilométricos 262,314 al 282,000, comprendidos en 
el itinerario de Alicante a La Junquera»; declaradas de reco
nocida urgencia sus obras por acuerdo del Consejo de Minis
tros de fecha 22 de septiembre de 1965, y estando incluidas 
dichas obras en el programa de inversionés del vigente Pían 
de Desarrollo, por lo que es de aplicación e\ apartado a) del 
artículo 20 de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, se entiende 
implícita la declaración de utilidad publica, necesidad de ocu
pación y urgencia para la ocupación de los bienes y derechos 
afectados por ias obras del proyecto de referencia, con los 
efectos que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expro
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954.

Consecuentemente con lo expuesto, esta Jefatura, en uso 
de sus atribuciones, y de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 52, apartados segundo y tercero de la vigente Ley, 
convoca a ios propietarios afectados por las obras para que 
comparezcan los días 18, ^9, 2Q y* 21 de ocfubre de 1966, a la$ 
nueve horas de la mañana, en la Alcaldía de Vilaseca, pro
vistos de los títulos de su propiedad y de los recibos de la Con
tribución, desde donde se trasladarán a las fincas de cuya 
ocupación se trata, para proceder al levantamiento de las actas 
previas a la ocupación, pudiendo los interesados venir acom
pañados de un Perito o de un Notario, si así lo desean, con 
gastos a su costa.

Hasta el día fijado para el levantamiento de dichas actas los 
interesados podrán formular por escrito, ante esta Jefatura, 
alegaciones a los solos efectos de subsanar errores en la rela
ción de bienes afectados.

Tarragona, 8 de octubre de 1966.—El Ingeniero Jefe.—4.679-E.
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Día 18 de octubre de 1966

Rosa Baiges Folch ........................................... ..........................
José Porquerolas Mariné ............................................................
Esteban Torredemé Torredemé .................................................
Esteban Mariné Estruch ..........................................................
Francisca Gómez Garrabé ........... .............................................
Juan Visiella Bas ...................................  ..................................
Esteban Torredemé Torredemé .................................................
Juan Font Roméu ....................................................................
José Ferré Marqués...................................................... .............
Juan Plaza Tous............... ..........................................................
José María Carrete Ferrán ..................................................... ..
Joaquina Garradé Martí ............................................................
Joaquina Garradé Martí ............................................................
Josefa Vidal Salvado ..................  .............................................
Salvador Casas Vidal y otro ...................................................
Josefa Vidal Salvado....................................................................
Salvador Casas Vidal y otro ...................................................
Salvador Casas Vidal y otro ......................................................
Pedro Domingo Martí .................................................................
Alejandro Bonastre Rodríguez ..................................................
Juan Cohs Borras .......................................................................
Juan Cohs Borrás .......................................................................

Día 19 de octubre de 1966

José Morell Giraltó ....................................................................
José Morell Giraltó .........................................  ........................
Juan Rivira Pardo ......................................................................
Juan Rivira Pardo ......................................................................
Pablo Granell Saumé ...... ...........................................................
Juan Mariné Martí ......................................................................
Hnos. de Pablo Granell Saumé .................................................
Francisco Ferré Capdevila ........ ..............................................
María Pujáis Granell ................................................................
Josefa Prats Ferrando ...............................................................
María Llorens Granell ................................................................
María Llorens Granell ................................................................
José Garrens Brunet ............ . ..................................................
José Garrens Brunet ..................................................................
Juan Roiges Garrabé y otro ...................................................
María Luisa Martí de Nicolau ...............................................
Adela Asens Martí ....................................... ........ ..................
José Morell Giraltó ....................................................................
José Fontana Grau .....................................................................
José Fontana Grau .....................................................................
José Morell Giraltó ....................................................................
José Morell Giraltó .................................................. .................
José Fontana Grau .....................................................................

Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Olivos
Cereal secano. 
Olivos.
Cereal secano. 
Olivos.
Cereal.
Olivos.
Cereal secano. 
Cereal secano..

Cereal secano. 
Cereal secano. 
Erial.
Viña.
Cereal secano. 
Erial. 
Avellanos. 
Olivos.
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.

Día 20 de octubre de 1966

Pedro Poblet Grau ............. ......................................................
Pedro Poblet Grau ......................................................................
Joaquina Garrobé Martí ............................................................
Joaquina Garrobé Martí ............................................................
Luisa Salesas Alvarez ............. ..................................................
Manuel Aibesa Estupina ............................................................
Francisca Ferrando Serra .........................................................
Ramón Forasté Saumé ..............................................................
María Granell Pujalls.................................................................
Cía. Ferrocarril Reus a Salou ..................................................
María Granell Pujalls.......................... .. ... .............................
María Granel! Pujalls ................................................................
María Granell Pujalls ....................................... .......................
María Granell Pujalls .................................................................
Montserrat Rosell Sarda ............................................................
Ramón Forasté Saumé ...............................................................
Gabriel Martí Prat ......................................................  .............
Josefa Nagriña Ferrando ............................................................
Cinta Borrás Sabaté ................. ..................................................
Josefa Martí Cabré .....................................................................
Pedro Vallvé Fabregat ... ...........................................................
Manuel Baldrich Folch ..............................................................
Montserrat Rosell Sarda ............................................................
Pedro Vallvé Espinos .................................................................
Antonia Roca Saltó ..............  .................................................

Cereal secano. 
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Cereal secano. 
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Erial.
Viña.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Olivos.
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Olivos.

Día 21 de octubre de 1966

Montserrat Rosell Sarda 
Montserrat Rosell Sarda 
Montserrat Rosell Sarda 
Montserrat Rosell Sarda 
José Pujal Pijuán..........

Cereal secano. 
Cereal secano. 
Cereal secano. 
Avellanos secano. 
Cereal secano.
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Número 
de orden

Polígono Parcela Nombre del propietario Cultivo

76 42 52 José Pujal Pijuán................. .......................... ................. .. ....... Cereal secano.
77 42 53 Alfredo Galba Alcalde ... ... ... .............. ... ... ... ... ... ... Casa.
78 8 4 José Fontgibell Ferrán...... . ... ... ... .......... ....... .................. Cereal regadío.
79 8 5 Antonio Fontgibell Ferrán ... ... ... ......................................... . Cereal regadío.
80 8 58 Esperanza Clavé Aguilé ........ ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... Cereal regadío.
81 8 9 Esperanza Clavé Aguilé ........ ... ... ........  ... ....................... Viña.
82 8 10 María Pilar Barberá Sala.......... ................. .. ............................ Viña.
83 8 69 María Barberá Sala........................................... ............ . ... ... Viña.
84 8 60 Esteban Gesali Rosell ................................................................. Cereal regadío.
85 8 13 Esteban Gesali Rosell ................................................................. Cereal regadío.
86 8 18 Francisco Martí Padró................................................................ Avellano R.
87 8 61 Francisco Martí Padró.............................................................. . Avellano R.
88 8 19 Francisco Martí Padró................................................................ Viña.
89 6 41 Francisco Martí Padró................................................................ Viña.
90 6 30 Dolores Qué Ferrán .................................................................... Cereal secano.
91 6 29 Francisco Martí Padró ... ........................................................... Viña.
92 6 40 Francisco Martí Padró................................................................ Viña.
93 6 39 José Roig Fonte........................................................................... Cereal regadío.
94 6 28 José María Roig Fonte ....... ......... ...................... ....................... Cereal regadío.
95 | 6 38 Ambrosio Roig Fonte ........... ...................... . ...... . ... ... ... ... Cereal secano.
96 ' 6 27 Ambrosio Roig Fonte .................................................................. Cereal secano.
97 6 37 Obras Públicas
98 ! 6 8 Francisco Martí Padró........ ....................................... ... ... ... Viña.
99 6

1
36 Francisco Martí Padró...........................................  .................. Viña.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 5 de octubre de 1966 por la que se auto
riza el comienzo de actividades docentes a diversos 
Centros de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Por Orden ministerial de 21 de junio de 1966 
(«Boletín Oficial del Estado» de 26 de julio siguiente) se dis
puso el comienzo de actividades docentes en el año académico 
1966-67 de diversos Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
y Secciones Delegadas. Desde dicha fecha otros nuevos Centros 
se hallan en condición de iniciar su funcionamiento. En su 
virtud,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:
1. ° Se autoriza el funcionamiento a partir de 1 de octubre 

actual del Instituto Nacional de Enseñanza Media de Porriño 
(Pontevedra), en las condiciones que establece el Decreto de su 
creación de 13 de agosto de 1966 («Boletín Oficial del Estado» 
de 13 de septiembre).

2. ° Igualmente comenzarán sus actividades docentes en la 
misma fecha las Secciones Delegadas siguientes:

1. Camella (Barcelona), mixta, dependiente del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Jaime Balmes», de Barcelona.

2. Madrid masculina, dependiente del Instituto Nacional de 
Enseñanza Media «Ramiro de Maeztu», establecida en el edifi
cio del antiguo internado «Hispano Marroquí», en terrenos del 
propio Instituto.

Ambas Secciones Delegadas fueron creadas por Decreto de 
23 de julio de 1966 («Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto).

3. ° Se hací extensivo a estos Centros las normas estableci
das por Orden ministerial de 21 de junio de 1966 antes citada 
para su organización y funcionamiento.

Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 octubre de 1966.

LORA TAMAYO
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Media.

RESOLUCION de la Dirección General de Archi
vos y Bibliotecas por la que se hace publico haber 
sido aprobado el proyecto de obras de construcción 
de la Biblioteca Pública de Puerto de la Cruz (San
ta Cruz de Tenerife).

Visto el proyecto de obras de construcción de edificio para 
Biblioteca Pública de Puerto de la Cruz (Santa Cruz de Tene
rife), redactado por el Arquitecto don Francisco Roca Calamita.

Resultando que en cumplimiento de lo que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908 ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de Construcciones Civiles;

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente forma: ejecución material. 415.029,39 pesetas; 
pluses, 26.491,23 pesetas; 15 por 100 de beneficio industrial, 
62.254,40 pesetas; importe de contrata, 503.775,02 pesetas; hono
rarios facultativos por formación de proyecto, según taria pri
mera, grupo cuarto, el 2,25 por 100, 9.338,15 pesetas; ídem, ídem 
por dirección, 9.338,15 pesetas; honorarios de Aparejador, 60 por 
100 sobre los de dirección, 5.602,90 pesetas. Total, 528.054,22 pe
setas;

Resultando que la Sección de Contabilidad y la Intervención 
Delegada de la Administración del Estado ha tomado razón 
y fiscalizado, respectivamente el gasto propuesto.

Considerando que dichas obras, por su coste, y en armonía 
con lo que previene el párrafo tercero del artículo 57 de 
la Ley de Contabilidad de 20 de diciembre de 1952, deben eje
cutarse por el sistema de contratación directa, se ha promovido 
la debida concurrencia de ofertas, siendo entre las presentadas 
la más ventajosa la suscrita por don Manuel Yanes Barreto, 
que se compromete a realizarlas por la cantidad de cuatrocientas 
noventa y tres mil seiscientas noventa y nueva pesetas con 
cincuenta y dos céntimos (493.699,52 pesetas), lo que supone una 
baja en relación al importe tipo de contrata de 10.075,50 pe
setas,

Este Ministerio ha dispuesto
Primero.—La aprobación del proyecto de referencia por su im

porte total de 517.978,72 pesetas y su abono con cargo al cré
dito del vigente Presupuesto de Gastos de este Departamento 
de numeración 349 611-5.

Segundo.—Que se adjudique a don Manuel Yanes Barreto por 
la cantidad de 494.699,52 pesetas; y

Tercero.—Que se conceda un plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente a la publicación de esta Orden en el «Bole
tín Oficial del Estado», para la consignación de la fianza defi
nitiva, por importe de 20.151 pesetas, y el otorgamiento de la 
escritura de contrata.

De orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro 
lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 29 de julio de 1966—El Director general, González 

Zapatero.
Sr. Director del Centro Coordinador de Bibliotecas de Santa

Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 7 de octubre de 1966 por la que se dis
pone la inscripción en el Registro Oficial de las 
cooperativas que se mencionan.

limo. Sr.: Vistos y estudiados los Estatutos Sociales de las 
Cooperativas que a continuación se relacionan, así como el 
informe previo emitido por la Obra Sindical de Cooperación de 
la Delegación Nacional de Sindicatos,

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en los ar
tículos quinto, séptimo y octavo de la Ley de Cooperación de


